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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA      

Manizales, veintisiete de julio de dos mil veintitrés 

 

En atención a la solicitud formulada por el apoderado de la 

parte actora, en este proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, 

promovido por JUAN ESTEBAN CASTRILLÓN MONTOYA, a 

través de apoderado judicial, en contra de ROBERTO 

ANTONIO CASTRILLÓN NIETO, se decreta el embargo y 

secuestro del vehículo automotor distinguido con la placa 

CET788, inscrito en la Secretaría de Tránsito de Manizales-

Caldas. Líbrese oficio en tal sentido.   

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE  

J U E Z 

 

 

CUE 

Firmado Por:

Maria Patricia Rios Alzate



Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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